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D1recclon Ejecutiva de lnteligencll 
Sanit,ma Prevención y Control 

Dirección de Prevencion y Control 
de Emergencias y Desastres 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Organo y/o Unidad Orgánica: 

Actividad del POI 

Denominación de la Contratación: 

Descripción de la necesidad / CMN: 

1111. 

DIRECCION DE PREVENCION Y CONTROL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES (DPCED). 

5005612: DESARROLLO DE LOS CENTROS y 

ESPACIOS DE MONITOREO DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 
CONTRATACIO N DEL SERVICIO DE SOLUCION 
SOFTWARE
PMBSO INCLUIDA EN EL CMN PARA EL AÑO FISCAL 
2026. 

FIN ALIDAD PÚBLICA 

La presente contratación tiene como finalidad pública fortalecer la gestión institucional mediante el 
uso de herramientas de inteligencia de negocios que permitan el análisis, visualización y 
seguimiento oportuno de la información institucional, contribuyendo a la toma de decisiones 
informadas, la transparencia y el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad. 
OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Contratar el servicio de Herramienta Premium, a fin de disponer de una plataforma especializada 
de análisis y visualización de datos que permita integrar, procesar y presentar información 
institucional mediante paneles interactivos, reportes dinámicos y mecanismos de colaboración 
segura. 

ENFOQUE DE LA CONTRATACIÓN 

a contratación se orienta a la obtención de un servicio tecnológico especializado, priorizando la 
disponibilidad, seguridad, escalabilidad y continuidad del servicio, bajo criterios de eficiencia, 
eficacia y economía del gasto público, conforme a la normativa vigente de contrataciones del 
Estado. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
ITEM 

1 

DESCRIPCION 

Suscripción anual de licencia de 
software solucion. 

CARACTERISTICAS Y CONDICIONES 

• Motor analítico asociativo a descubrimiento
visual, que explore relaciones entre datos.

• Capacidad de procesamiento de grandes
volúmenes de datos

• Generación de visualizaciones avanzadas y
personalizables.

• Funcionalidades integradas de análisis
predictivo y estadístico sin herramientas
externas.

• Gobiernos y administración centralizada de
datos.

• Arquitectura escalable para implementación
empresarial

• Mecanismos avanzados de seguridad
empresarial.

• Soporte técnico durante el periodo de
contratación.
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1 V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

► Persona natural o jurídica

Direccion de Prevención y Control 
de Emergencias y Desastres 

► Registro Nacional de Proveedores (RNP) de servicio, vigente (de corresponder)
► Cuenta lnter-Bancaria- CCI
► Ficha o Consulta del Registro Único de Contribuyente (RUC). Activo y Habido
► No contar con impedimento para contratar con el estado, según Articulo 30º de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

4.1. Experiencia de Proveedor 

► Experiencia de 1 Servicio relacionados al OBJETO DE CONVOCATORIA.
Acreditación: Con copia simple del: i) contratos y órdenes de servicio con su respectiva
conformidad o, ii) constancias, o iiij certificado o iv) cualquier otra documentación que de 
manera fehaciente demuestre.

1 VI. CONDICIONES ESCENCIALES DE LA CONTRATACIÓN 

CONDICIONES 

Lugar de prestación del 
servicio 

Duración del servicio 

Modalidad de 
contratación 

Productos y/o

entrega bles 

Del pago 

Forma de Pago 

DETALLE 
El servicio se realizará en la Dirección de Prevención y Control de 
Emergencias y Desastres de la Dirección Regional de Salud 

º Ancash, Av. Confraternidad Internacional Oeste N 1544- Huaraz. 

El periodo de ejecución de la prestación de la Soluciòn será por el 
periodo de un (01) año, dando inicio el 01 de agosto del 2026 y 

culmina el 31 de julio del 2027. 

Servicio. 

El cumplimiento del servicio requerido, será medido a través de (01) 
informe de servicios realizados por parte del contratado, en dicho 
informe se adjuntará las evidencias como fotograflas de los servicios 
desarrollado. 
La entidad realizará el pago al contratista de forma oportuna luego 
de haberse verificado la correcta ejecución de las prestaciones del 
servicio y de haberse cumplido los procedimientos establecidos en 
el reglamento y los contratos, de conformidad al art. 67 de la Ley 
32069. 

El pago se realiza en un plazo máximo de SIETE DIAS HABILES 
luego de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es 
prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco dlas hábiles. 

El Abono será a través de cuenta CCI, la cual se efectuará en UN 
PAGO, después de la presentación del Informe de cumplimiento del 
servicio correspondiente, documentos ingresados a través de la 
oficina de trámite documentario y/o dirección electrónica de la DEC, 
a través de Carta solicitando conformidad de servicios y trámite de 
pago, adjuntando lo siguiente: 

• Informe del servicio desarrollado describiendo las actividades
objeto de la contratación.

• CONFORMIDAD SIGA
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